
Expediente: 300/13-I4
Carátula: DIAZ ANGEL EUSEBIO C/ RODRIGUEZ MUEDRA HERMANOS SRL Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 30/10/2023 - 04:55
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - RODRIGUEZ MUEDRA HNOS S.R.L., -DEMANDADO
20143877982 - BANCO PROVINCIA BUENOS AIRES, -DEMANDADO
20243490570 - DIAZ, ANGEL EUSEBIO-ACTOR
20235175747 - PROVINCIA ART S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 300/13-I4

*H20901530869*
H20901530869

EL

JUICIO:DIAZ ANGEL EUSEBIO c/ RODRIGUEZ MUEDRA HERMANOS SRL Y OTRO s/ COBRO
DE PESOS. EXPTE N° 300/13-I4.-

CONCEPCION, 25 de octubre de 2023.-

Proveyendo escrito de fecha 23/10/2023: 1) No habiendo las partes demandadas, contestado el
traslado corrido mediante Cédulas N°458 y 459, y Cédula Ley 22.172 N°48, y habiéndose vencido el
término para hacerlo: téngase por decaído el derecho que han dejado de usar. 2) Téngase por
aprobada la Planilla de Actualización de fecha 28/09/2023, conforme lo establecido por el Art. 147
del C.P.L.-

Actuación firmada en fecha 27/10/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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